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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA "INDOSTRIAL KATON $. A. 

  (INKATONSA)". 

CUANTIA: S/. 707000.000,00.-=----- 

? : : LY 

En la oros Guayaquil, Capital dela Provincia del 
A 

. Guayas, República del Ecuador, el día de Y 

rimero_ de Abri de mil novecientos no 
a ES 

0 ante umi, ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

otario Titular asii ibi este aqu comparece, 

ALES POLIT e estado eivil    
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asado, tejecutivo,Z a nombre y en representación, en su 

de lu Coysañia Anónima 

Ae 

domiciliado en 

alidad 0 
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       CUADO e edad, 

esta ciudad “y hábil en consecuencia para ns y 

es mayor 

  

a 

contratar a quien de conocer doy fe." Bien 

instruido sobre la naturaleza y resultados de la 

9 presente escritura de Aumento de Capital y 

* Reforma de Estatutos, a la que procede como 

queda indicado y con lia y entera libertad, para 

su otorgamiento presenta  — la minuta, del 

tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: - Sírvase insertar 

eñ el Registro de  — Escrituras de su cargo una 

en 7áa que conste la de aumento de capital y 

reforma de estatutos de compañía anónima que se 

otorga de conformidad con las siguientes 

 



cléusulas:- PRI z Comparecen a otorga la 

presente escritura el 

  

   en su calidad de represent mte 

legal de "INDUSTRIAL KAYTON £.A. (INKATOAS ,)", 
c=— = 5   

  

calidad que acredita con el nombramiento conferido .: eu 

favor que se adjunta como documento habilitan e 
a, . 
“y tr 

A e 8 SEGUNDA : ANTECEDENTES. A) “INDUSTRIAL E. TON 

ES 8 S.A. (INKATONSA)", se constituyó con un cop.tal 
> 

? Y) de dos milliones de sucres, mediante escricura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
 —— o or | 

e Cantón Guayaquil, el tres de/ Diciembre de mil 
SS rn | 

novecientos ochenta y siete, y fue inscriza en 
AS     

  

el Registro Mercantí1 del miemo Cantón, sado; de 

  

  

Enoro de mil novecientos 3 ochenta y acho Meci. nte 
KA - 

escritura pública otorgada ante la Nut: ria 

Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, el veinte y do: de 
—, HA AX KZ 

Diciembre de mil novecientos ochenta xv nu sl) 
=== 27 

ínecrita enel Registro Mercanti el nueve, de EE ZO 

de míl novecientos noventa, Industrial XK. ton 

8.4. (INRATONSA)"” «elevó su capital sociav/Nla 

    

suma de treinta y cinco millonés de sucres y reformó 
, 

ME En Junta Gonoral 

Qe 
ia, de cuatro de Diciembre del prof «nte 

accionistas de industria SÓ 

»5so0lvieron aumentar su ceviña y 

refóorfinar parcialmente bus estatutos  socia..es, 
> A _______íKÉXK>2A =a 

éonforiilé  coneta de la copía del acta de la 

   

  

  

  

refárida Junta, que se agrega coro  doecwnmnto
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PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO EXC 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

... -. hápilitante. TERCERA.- Con los antecedentes 

or expuestos el señor Carol Morales Pólit, en 

su calidad de7/ Gerente y representante legal 

  

de Industrial Xaton - S.A. (INKATONSA ) hace las 
      

    

  

siguientes declaraciones:-—(/ J— Que el capital 
: 

5 ns 

social de industrial _ Ke:ton _ . SA.  (INKATONSA), se 

ha elevado // la Suma de CIENTO CINCO MILLONES 

  

  

  

  

. az 

DE SUCRES, misma 4 aumento de SETENTA 

MILLONES DE SUCRES, repreaentado por setenta 

  

      

   

: mil acciones ordins$ 
     

   

  

      
  

  

  

    

  

asias y nominativas de un mil 

. 8 de sucres cada una A Dal — Que el aumento de capital 

A a se ha efectuado am J$aritalización de SETENTA 

> Só 3 MILLONES DE SUCRES — de Y reserva por 

no “y)> enim de act ivos; (Er? - Que las 

-4 2 acciones que corresponden al aumento de 

o capital se han distribuido entre los 

: actuales accionistas en la forma siguiente: 2 

m Je señora Pieded_ Vega de Moreira se le 
e z Ze 2 ha  — adjudicado neo y siete mil trescientas 

0 " cincuenta y dos acciones, al señor —Joué. 

JMV . Moreira Ba Ade le ha adjudicado  seiscientas 

bb 2 sesenta y dos _ acciones, señor Alfredo 

AMV Moreira pas se le ha adjudicado seiscientas 

b ¿Y sesenta y dos acciones, : 08 a la señora Pieda d 

Ln pd Moreira | de Rodríguez se lo” ha adjudicado 

b 
ez seiscientas sesenta y dos acciones, y (EEE . A 

  

a la 

yA deñora Yolanda Moreira__de Morales ¿se le ha 

6 b adjudicado seisolontaes sesenta y dos acciones; 8 ¿par OO 

 



Cuabtro.- Que se ha sustituido los Artículos 

Se zundo y Cuarto de los Estatutos Sosc:ales 

E) 108 siguientes:- ARTICUITO  SEGUNDO:- La Com afila 

se dedicará ¿Gfnoipalmente” a la  elaboracita y 

comercialización de materiales para lu 

construcción, además se dedicará a la compra, venta, 

administración, edificación, lotización, y urbanizs 2ión 

de toda clase de bienes raices, en consecueacia 

podrá realizar y ejecutar toda clase de acte3 y 

contratos civiles y mercantiles necesarios 2ara 

el cumplimíento de los fines socieales.- (En zumo 

a 
SOARIO : El capital social de la compañía e«e3 de 

CIENTO CINCO MILLONES DE, SUCRES, dividido en u143anto 

cinco mil acciones ordinarias y nomínativas de vr mil 

sgucres cada una, numeradas del cero cefo cero cero uno 

al ciento cinco mil, inclusive. Z% y, Cinco.- Qui se 
    

stituyo)el literal a) del Artículo Vigésimo Segund: > de 
me AAA 

los Estatutos Sociales, por el siguiente: (8) ta 

  

administración de los negocios sociales y la 

representación  — legal de la compañía, en firma 

individual quedando facultado para enajenar y grovar 

lós bienes inmuebles sin necesidad de autoriza :ión 

previa de la Junta General de Accionistas."”. Qu; el 

señor Motario agregue las demás cláusula de estilo ::ara 

le validez formal de esta escritura.” (firmado) Apo¡¡ado 

Lbiis AÁAlves/ Thenen. Registro número wil seiscie: tos 

veiñite”,/Hesta aquí la Minuta.- Es copla. El oto's: nte 

aprueba en todas sus pertes «el contenido del pres nte
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA — ANONIMA “INDUSTRIAL — KATON — S.A. (INKATONSA ) 

, CELEBRADA CUAZRO DE DICIEMBRE DK MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

q.- 

DOS:- os 

de mil novecientos A —_ 
ER E) 

“horas, en el local social ubicado en el 
AE 

  

dos, a las quince,     
kilometro seis de la Avenida Juan Tanca Marengo, se reunierón er 

Junta general extraordinaria Jos accionistas de "Industrial 
AAA) 

”" bajo la presidencia del señor Quirino 

    

titular de la compañia.y actúa como 
2 

señor Carol Morales 

  

   

      

Jose Moreira Vega, propietario de trescientas 
a FER SAAS 

    

cada una; de »Propietaria de            PLodad Moreira_ 

trescientas treinta y un acciones ordinarias y nominativas de e 

  

un mil sucres sada una;y, 

  

Morales, propietaria de trescientas treinta y un acciones 
o   

ordinárias y nominativas de un mil sucres cada una;estando en 

consecuenc:” presente la totalidad del capital _social“kl 

  

Presidente antes de instalar la junta interrogó a los presentes 

s1 se encuentran conformes en reunirse en Junta general    
extráordinaria con el objeto de conocer sobre 

  

    
el áumento de. 

EAT A 

iendo recibido         de nn ete a o    
Y reforma 

     

   

 



respuesta unánime y afirmativa declaró instalada la ¿junta y 

concedio la palabra al Gerente que expreso que e (cio 9)eocra1 a 

  

es demasiado amplio,y que es necesario concretsr.o Aa la 

actividad real de la empresa,esto es la MAnuj e bura de 

materiales para la construcción y a la/ actividad. de 

  

  
  

  

ZA EEES 

construcción de edificios y urbanizaciones; que es 1ecesaríio 
| «coo 

ampliar las atribuciones del Presidente confierisdole la 
  

representación de la compañia y la faculted de en Jjenar y 
  

gravar los bienes inmuebles sin el requisito dezartr rización 
a 

previa de la Junta General de Accionistasíadem:a que la 

situación financiera de la empresa requiere aumento =' capital 
HAS 

social,gque tal aumento puede hacerse con cargo a la +3 erva por 

revalorización de activos.cuenta que asciende a mas da ciento 

noventa y bietle millones de sucres, y de la cualr debe 
na 

capitalizarse por lo menos setenta millones de sueres Luego de 

breve discusión se aprobo por unanimidad elevar—ol napital 
| a JO 

socia Lohe guma de ciento cinco millones de sucres,n=e ianue la 
E — 

  

  ¿== 

capitalización de setenta milloñes de.sucres de la rewerva por 
AA 

revalorización de activos, el aumento de capíit:l esta 
SS     

  

c=—— " 27] -.. 

DS por setenta mil acciones ordine rias y 

nominativaséa continuación el. Presidente dispuso que el Gerente 

_—proceda a efectuar la distribuir) las acciones proventiecates del 

aumento de capital entre los actuales accionistas AS rrata de 

su participación actual en el cgpital social.res]l.ando lo 
a= : 2 »>” q. 

siguíente: a la señora Piedad Vega de Moreirati e cor esponden 

sesenta y siete mil trescientas cincuenta y des acciones 

    

  

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada un. ja Jona, 

Moreten Únga, 10 corresponden selscientas sesenta 
  

y dius acciones 
A A PA PX a ms 

  

"e 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada uns..« Alfredo, 

: S, Moreira Vega le corresponden selscientas sesenta y dos acciones 
e 
  

  

ss,
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i * ME 3 . de ls j 
dashatiadl y rominativas de un mil Gucres cada una, a Piedad 
SS E 

A 
Mo ear des Rodfiguez le corresponden seiscientas sesenta y dos 

el 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una;y.a 

Yolan al le corresponden seiscientas sesenta 

  

y A ordinarias y nominativas de un míl sucres cada 

n u continuación se aprob or unanimidad sustituir el texto 

de los Articulos Segundo y. to de Jos Estatutos Sociales,por 

los siguientes: “ -- La compañia se dedicará 

principalmente a la elaboración y comercialización de 

  

materiales para la construcción, ademas se dedicará a la 

compra, venta, -administración, edificación, lotización y 

urbanización de toda clase bíenes raices, en consecuencia. 

F podrá realizar y «ejecutar toda clase de actos y contratos    

   
civiles y mercantif'es necesarios para el cumplimiento de” los 

ARTICULO 'CUARTO)-El capital social de la 

Compañia es de ciento cinco millones de sucres,dividido. en 
A 

ciento cinco míl. acciones ordinarias y nominativas de un 
A e e nidad 

fines sociales 

sucres cada O del cero cero cero cero uno al ciento 

cinco mil,inclusivef igualmente se  aprobo por unanimidad 

    por el     sustituir el literal _a mo Segundo. 

sigulente: fa) La administración de los negocios sociales' y la 

representación legal de la 'compañia, en forma individual, 

quedañdo facultado para enajenar y gravar los bienes inmuebles 

sin necesidad degbutorización previa de la Junta General 'de 

Accionistas.” A-A continuación el Presidente ordeno que por 

Secretaria se elabore Acuerdo de lo tratado en esta ¿junta,lo 

que se efectúo de inmediato y se puso a consideración de los 

  

accionista. Acuerdo que expresa lo siguiente: 

aprueba el aumento del capital social a la suma de ciento cinco 

milliones de sucres, mediante la capitalización de setenta 

 



millones de sucres de la cuenta reservas por revalorizsoción de 

activos,aumento de capital que esta representado por setenta 

ordinarias y nominativas de un mil esuerss cada 

.-Se aprueba la distribución de las setenta mil 

  

vrovenientes del aumento de capital.rn la forma sifsuimnte: a 

Piedad Vega de Moreira se adivdican sesenta y siete mil 

treaciéntos. cincuenta y dos acciones; a Jose Murelra se 

adjudican seiscientas sesenta y dos acciones: a Alfredo Morelra 

    

Vega se le adjudican seiscientas sesenta y dos accitnes; a 

Piedad Moreira de Rodriguez se le adjudican seiscientas 3esente 

       
cc KÁ 

y dos arcionss; y. a Yolanda Moreira ; Morales se le adjudican 

“nisoientan saenonta y dos acolonasó, E Arcor -Se sueticaye el 

texto. de los* Artículos Segundo y Cuarto de los Escatutos 

Sociales,por los siguientes: "¿ETCULO SEGUNDA —La compañia se 

dedicará principalmente a la elaboración y comercialización 

de materiales para la construcción,ademas se dedicari a la 

compra, venta, administración, *: edificación, lotizanión y 

urbanización de toda clase de bienes ralces,en consesuencia 

podrá realizar y ejecutar: toda clase de actos y contratos 

    
   

_ para el cumplimiento de los 

-Ej] capital social de la 

compañia. es de. ciento cinco millones de sucres,dividido en 

ciento. cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

  

  

representación Jomal de Ja compañia, en forma 

individual, quedando facultado para enajenar y gravar lors bienes 
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.inmiebles sin necesidad de torización previa de la Junta 

General de Accioníistas.”: y,» Quinto.-Se autoriza al 

representante legal Pue eleve a escritura publica lo 
q q zz _— __——_————— 

tratado en esta junta.*El Acuerdo fue aprobado por unanimidad y 

no habiendo mas asuntos que tratar se levanto la sesión,a las 

dieciocho horas treinta minutos;la misma que luego se reinstalo 

con lo mismos concurrentes,con el único objeto de aprobar la 

presente acta,la que lo fue por wunanimidad,para onstancia de 

lo cual la suscribe s noctonietale con € A, y 

i 
e Secretario Sr Junta Af. )QUIRINO MORETRA 2 . Preside ._ 

od f.    f.)JOSE Y VEG ALFREDO MORE VE 

MOREIRA, DE RODRIGUEZ 
| 

.” ANDA AL DE MORALES. - 

f.)PIEDAD VEGA DE' MOREIRA.- CAROL MORALES POLIT Puerente- 
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¿Secretario.- 
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Sh, copia de sus orjginales que obran en el Libra de Actas de 

úl untas Generales de Accionistas de INDUSTRIAL KATON S.A. ( 

(INKATONSA ) Y 

Guayaquil.Marzo 30 de 1.993 
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bajeaa 7 Eb doo rata aho do jo lab ant, 
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p fa moy 0 gurtdar a nos ro, rn 3 ” E . 

o; pon 
¡ Je de *1 Lua do efe, Tire ao 

: » “M1 

Jeñ , * bno , 
Señor Don bea 

E. CAROL » 

po 
A ar par cs $ vall. mie me e e .orm , . O cs ms rn 

” IZARRA BRUTA TE ¿10339 546 

For, ' co” 

De mis consideracioneBd Pp" 7? 
> 

Por "la presen 
extraordinarda 

'PÉrab 'en «Su csnócimiénto' que "la Hinta Geñerál 
¿ de a as Bo dE Ma Y Ey” a. 

a a a misma fecha resolvió elegirlo 
, i «ls. om a cana : o.          

s : 1 rt $ s a o? 

  

: Cia . . 

De la tohpañia, : ¿con las atribuciones : determinadas én la 

Escritárá Fública'” otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Buayáquil, pz Piero Aypart Vintenzini, el día :3'de 

Diciehtpe de 1997 la misma (ue luego de. ser. aprobada por la 

Intentiente de Compañias, encarliiBa ,' inscribió en A 
Registb Mercántil del mismo Cantón, el día 6 de Enero de 1988 

edebiendo 

    

   
     

       
      

  

    

  

Resmálagp al Sr +. Alfredo Horeira V.- 

El plazo de. duración de su cargo e 

ejercer lid. la representación Lear 

de la compañía a lina _s) 

GV
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m   mi calidad de Presidente de la Compañía a 

neral de fccionistas le comunico a Usted su designación 

LUIS” TUFIMO MORA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
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RAZON: En. 
conferido. 

  

KR. CAROL 

  

Cortifioos qué aca fetha ds hay, queta Inmasrito esto Ronbrunica 

és de GETS de INPORMIRAL RATON Ml, Ac, a foja 93,830, iémoro 6.717 del Ro-



e ch a e : 

> HEOR MU. ALCIVAR ANBRABE 

gimtre Mereantil y anotado bajo el núnero 9.488 Gel Repertoria,- Archiván 

deso lan compuat sego por Impuesto de Registro y Defmnas “ecional. 

or MIGUEL ALGVAR ANDRASE 
Benin: Hu plae a 

Certifica: que cm fecha de hey, se tomb neta de quis Nombra 

siento a foja 4,344 del Regintro Mercantil do mil novecientos ochenta 4 

eche, al esrgen do la insertpelda respertiva. y” Guayaquil, Junio ties 1 

seis de mil noverimios echénta á nuevo. - “£l Regluirador Hereantil.” 

tearrarn db 
8. HECTOR Musel ALCIVAR GM DRADE 

Ractirtoo Ana 

   

       

    

    

  

  

     
MH y ira delo Capa Guayaquil 

A 

Con fecha AboUL Dari. (2. 4. 54 

se halla imscrite este Nomiramiento -de <] 0xígr la 

  

Registrader Mardantit del 
Cantón Guay



* 0003308 

  

que surta sus efecltos legales.- Quedan agregados a la 

presente escritura el Nombramiento del Gerente y Copia 

dei Acta de Junta General de Accionistas de la Compañia 
A. 

"INDUSTRIAL TON S.A. (INKA SA)" . La cuantia de la       

    

  

presente eséritura es la cantidad de SETENTA MILLONES DE    

  

SUCRES.- “Leida esta escritura de principio a fin mi 

el Notario en alta voz, al otorgunte, RS y 

, Buscribe en unidad de acto conmigo. DOY VE 

z d. 
Ñ A dl 

ÉS e $2 
53 Je, 
53 CAROL MORALES! POLILT 
93 C.C. Nu. 09035352537 y 

Sy C.V. No. 317-148 
E R.U.C. No. 099089255500 

Si 

PIE
R | 
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. NOTARIO XXX |: > Í ; NO A 

. NY 
YAQUIL ¡ECUADOR 

A 
AQUÍ 7. 

Está conforme asu oridinal y en fe de ello confierao 

esta TERCERA COPÍA CERTIFICADA, de la escritura pública 

de  ALMENTO  DE- CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMFASIA ANONIFIA "INDUSTRIAL KATON S.A. ¡ INKATONSA. que 

sello y firmo en la ciudad de Guavrvaquil a los doce días 

    

dei mes de ábrii de mil novecientos noventa y tres ke 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al marge de la 

matríz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA "INDUSTRIAL KATON S.A. (INKATONSA) ¿del - 

fecha 1? de Abril de 1,993.- He tomado nota de la Aproba-- 

ción mediante Resolución + 00001115, dictada por el Inten- 

dente de Comapñías de Guayaquil, el 11 de Mayo de 1.993 

Guayaquil, Mayo catorce de mil novecientos noventa y tres, 

de todo lo cual DOY FE.- oh 

Ab, Plero Aycarr Vincenzini 
NOTARIO TRIGESI590 
CAMTON GUAYAC 1 

Certificot que con fecha de hoy, y 

em cumplimiento de lo ordenado en le Resolución No. 93=2"=1=1=00001115, día 

tada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el once de Mayo del pre» 

sente año, queda inscrita esta escritura, la misma que cóntiene el AUMENTO 

DIE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INDUSTRIAL KATON Se Ao (INKATONSA), 

de fojas 13.317 a 13,329, Kúmero 1,478 del Registro Mercantil, Rubro de In» 

 



dustriales y anotada bajo el númaro 12,406 del Repertorio.= Guayaquil, trein 

ta d uno de Mayo de mil
 novecie

ntos noventa
 1 tits. 

El Registr
ador M

ercan — 

     

  

     

      $ 

p 

| or ARANA AE 

. Esgitrador Hurcarii) del Cántba_Guayaquii” 
Ceaxrtiíficot!t que son fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a fojas 239 y 5,916 del Registro Merca 

+12, Riúbxo de induatxiales de mi1 novecientos ochenta 1 ocho y mil nove - 

clantos noventa, xespectivamente, al margen de las inscripciones oprraspon» 

dientes,” Guayaquil, treinta 1 uno de Mayo de mí2 novecientos noventa i » 

nz 37575 7 Ltda A 

5 A — 
Registrador biurcantil ds) Cántbn-Sueyrqal 

Certificot que cen fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura de himento de Cepitel y Reforma de Estatutos de INDUSTRIAL 

KATON Ja As (INKATONSA), en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 =  _ ' 

dictado por el Presidante de la República el 22 de Agosto de 1,275, publicado 

en el Registro Oficial núsaro 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, treip 

ta 1 uno de Mayo de «il novaciontos noventa i tres.” El Peglutrados, Mercantil e 

   
        AY. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANE 

Registrador Morea! del Cantón Gueyaqui 

   


